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El imperialismo no podrá con este país 

Parlatino-Venezuela rechaza intromisión 

de EE.UU y OEA en licitaciones de 

Guyana sobre el Esequibo 

QUIN-MAR MANRIQUE 
 

21/09/2023.- Las opiniones del subsecretario de 

Estado para Asuntos del Hemisferio Occidental 

de Estados Unidos, Brian Nichols, y del 

secretario general de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), Luis Almagro; atentan 

contra la soberanía de Venezuela, ya que se 

manifestaron a favor de Guyana en el proceso de 

licitación de explotación petrolera en áreas 

marítimas que aún no han sido delimitadas. 
 

"El espacio marino donde se están dando esas 

licitaciones no se encuentra delimitado y 

Venezuela, como lo ha expresado el Gobierno 

Revolucionario, hará valer sus legítimos 

derechos", dijo el presidente del capítulo 

venezolano del Parlatino, diputado Ángel 

Rodríguez.  
 

Queda en evidencia que existe una confabulación 

inaceptable entre estos donde se busca despojar a 

los venezolanos de los derechos legítimos sobre 

el territorio Esequibo y sus riquezas. 
 

Indicó que la licitación para la explotación se 

ejecutó de manera unilateral, por lo que es 

violatoria del derecho internacional dado que en 

ese espacio marítimo no existe delimitación 

establecida entre cada Estado. 
 

 

 
 

Georgetown licita bloques petrolíferos en áreas sin delimitar en el territorio de Esequibo. 

Maduro pide a Guyana que EEUU no convierta 

al país en una Base Militar contra Venezuela 
 

23/09/2023 Caracas.- El presidente de 

Venezuela, Nicolás Maduro, pidió a su 

homólogo de Guyana, Irfaan Ali, no permitir 

que el Comando Sur de Estados Unidos 

convierta al país en una base militar contra 

Caracas, luego de que Georgetown licitara 

bloques petrolíferos en áreas sin delimitar en el 

territorio de Esequibo. 
 

"Presidente Irfaan, no permita que la 

ExxonMobil, por sus indebidos intereses, lleve 

a Guyana a la escalada de un conflicto. No 

permita que el Comando Sur convierta a su país 

en una base militar contra la Venezuela de 

(Simón) Bolívar (prócer independentista)", 

expresó el mandatario venezolano en la red 

social ahora conocida como X. 
 

Maduro señaló además que Guyana se está 

convirtiendo en una sucursal de la petrolera 

estadounidense, interesada en explotar su 

hidrocarburo. 
 

"Basta de irresponsabilidad, manipulación, 

dobles discursos, hipocresía y de falsa 

victimización. En su afán de complacer a los 

poderosos intereses transnacionales, está 

convirtiendo a Guyana en una sucursal de la 

ExxonMobil", comentó. 

De igual manera, Maduro reiteró que la única 

vía de resolución al conflicto territorial 

binacional es el Acuerdo de Ginebra de 1966. 

El Gobierno de Guyana recibió ofertas por  ocho 

de los 14 bloques petrolíferos que salieron en 

licitación, entre cuyas postulantes se 

encuentra la empresa estadounidense 

ExxonMobil. 
 

Desde hace más de 100 años, Caracas y 

Georgetown mantienen un diferendo sobre la 

soberanía de la región del Esequibo, que abarca 

unos 160.000 kilómetros cuadrados localizados 

al oeste del río Esequibo y posee grandes 

reservas de petróleo. 
 

En 1966, ambas naciones firmaron un acuerdo 

para buscar una solución pacífica a esta disputa, 

pero Guyana introdujo en 2018 una demanda 

ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) en 

la que pide al tribunal validar legalmente el 

laudo arbitral de 1899, que le da control 

absoluto sobre el territorio. 
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Asamblea Nacional de Venezuela 

Entrega al CNE propuesta de Referéndum 

Consultivo sobre el Esequibo  

COMUNICADO 

Poder Legislativo de la República 

Bolivariana de Venezuela 

 

La Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela rechaza y repudia 

de manera contundente, la insolente 

declaración del Gobierno de la transnacional 

petrolera ExxonMobil en Guyana, en una 

argumentación plagada de mentiras, doble 

rasero, groserías, inexactitudes, 

manipulación, hipocresía y falsa 

victimización, que intenta cuestionar 

decisiones y acciones legitimas emprendidas 

por nuestro Poder Legislativo en la 

convocatoria a un Referendo Consultivo, 

mecanismo constitucional aprobado por 

unanimidad el pasado jueves 21 de 

Septiembre en sesión ordinaria, para reafirmar 

la defensa del Territorio Esequibo que por 

derecho e historia nos pertenece.  
 

Venezuela es un país con más de 200 años de 

independencia, soberanía, autodeterminación 

y sin tutelaje de ningún tipo, que no acepta, 

bajo ninguna circunstancia, cuestionamientos 

ni señalamientos por parte de ningún país ni 

fuerza extranjera sobre las decisiones 

soberanas asumidas por nuestras instituciones 

legítimamente constituidas.  
 

Es lamentable que hoy, el Gobierno de la 

República Cooperativa de Guyana, se 

comporte como una franquicia de la 

transnacional norteamericana petrolera 

ExxonMobil, cuyos intereses son 

esencialmente la apropiación del petróleo 

existente en este territorio, que se encuentra 

aún pendiente de resolución de controversia, 

poniendo en riesgo la paz en la región. Hoy 

los Estados Unidos de América, el Reino 

Unido desde la Commonwealth y esa infame 

caricatura de Ministerio de Colonias 

denominada la OEA, pretenden legitimar 

internacionalmente acciones inmorales, 

ilegales, manipuladas jurídicamente, que han 

sido presentadas deliberadamente para 

instalarlas como aceptables en el mundo para 

perpetrar un nuevo y aberrante robo de 

territorio, de recursos petroleros e intentar 

imponer descaradamente el saqueo, el 

coloniaje y la dominación.  
 

La Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela, junto al Jefe de 

Estado, presidente constitucional Nicolás 

Maduro Moros, y a nuestro Pueblo continuará 

ejerciendo en plena soberanía los mandatos 

constitucionales encomendados para defender 

y preservar nuestro suelo sagrado de la 

Guayana Esequiba, para que se garantice lo 

que por derecho e historia nos pertenece.  
 

¡El Sol de Venezuela nace en el Esequibo! 
 

 

Caracas, 23 de septiembre del 2023 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

La Directiva de la Asamblea 

Nacional (AN) recibió a los rectores 

del Consejo Nacional Electoral 

(CNE), a quienes informó sobre la 

convocatoria de un referéndum 

consultivo para que el pueblo 

venezolano fortalezca la defensa de la 

Guayana Esequiba y de los territorios 

que le pertenecen por tradición, 

historia y derecho. 
 

_______________________________________________________________ 

PRENSA AN 
 

El presidente de la AN, diputado Jorge 

Rodríguez (PSUV/ Dtto. Capital), recordó 

que el Parlamento aprobó, por unanimidad, 

en la sesión ordinaria del jueves 21 de 

septiembre, convocar un referéndum 

consultivo luego de las insolentes y 

agresivas declaraciones de representantes 

del gobierno estadounidense. 
 

Rodríguez señaló que el sistema político 

venezolano está basado en la consulta 

permanente, con una democracia que fue 

adjetivada como participativa y protagónica 

en la Constitución de 1999. 
 

Agregó que el Poder Electoral no sólo tiene 

competencia en la escogencia de cargos de 

elección popular en el ámbito nacional, 

estatal y municipal, y en los distintos 

poderes legislativos, sino también en la 

realización de referendos consultivos. 
 

Por su parte, el presidente del CNE, Elvis 

Amoroso, reconoció la participación y 

presencia del pueblo venezolano en el 

Legislativo, al tiempo que agradeció todo el 

apoyo en relación a la Ley del Poder 

Electoral. 
 

 
 

También fue presentada, a la directiva de la 

AN, la conformación del CNE, cuyo 

presidente es el rector Elvis Amoroso; el 

vicepresidente Carlos Quintero, y como 

rectora principal y presidenta de la 

Comisión de Registro Electoral, Rosalba 

Gil Pacheco, junto a los rectores Juan 

Carlos Delpino y Leonel Párica. 

  

Ahora se activa la consulta popular del pueblo 

 

La Comisión Especial para la Defensa del Territorio 

de la Guayana Esequiba y la Soberanía Territorial 

entregó en agosto a la directiva de la Asamblea 

Nacional un documento que recopila toda la 

información desde la época precolombina hasta la 

fecha que argumentan que el territorio Esequibo 

pertenece a la República Bolivariana de Venezuela. 
 

El diputado Hermann Escarrá, quien dirigió la 

iniciativa, presentó el documento donde manifestó 

que, para la creación de este documento, fueron 

consultados “desde las Bulas papales, documentos de 

la Capitanía General de Venezuela, actos de gobierno 

de hace más de 200 años que constataron con hechos 

sustanciales y consustanciales, de que el Territorio del 

Esequibo es de Venezuela”. 
 

 
 

Escarrá afirmó, “el Esequibo es de Venezuela, sin 

lugar a duda y con toda responsabilidad y sin que eso 

signifique controversias inútiles, la República de 

Guyana no tiene títulos y lo que ha hecho durante 

décadas es la usurpación de un costado de la patria 

venezolana”. 
 

Asimismo refirió que lo entregado a la Asamblea 

Nacional fue realizado y verificado por catedráticos, 

geógrafos, historiadores, juristas que evaluaron a 

detalles el documento. Destacó que el Gobierno 

nacional siempre ha actuado con fundamento por la 

defensa del territorio Esequibo, por el Acuerdo de 

Ginebra y el artículo 10 de la Constitución Nacional, 

el cual establece que “el territorio y demás espacios 

geográficos de la República son los que correspondían 

a la Capitanía General de Venezuela antes de la 

transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, 

con las modificaciones resultantes de los tratados y 

laudos arbitrales no viciados de nulidad”. 

https://www.asambleanacional.gob.ve/storage/img/noticias/an-informa-al-cne-propuesta-de-referendum-consultivo-sobre-el-esequibo-20230921223210.jpg
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LAS SANCIONES ECONÓMICAS SON UN CRIMEN 

Venezuela propone ante la ONU el establecimiento 

de una zona libre de medidas coercitivas unilaterales 

INTERNACIONALES 

El bloque progresista de América Latina 

se alinea en la ONU contra las sanciones 

de Washington 
 

Por Ociel Alí López 

23/09/2023 El giro a la izquierda que ocurre 

actualmente en los Gobiernos de América Latina 

se pudo palpar en los discursos presidenciales del 

78° período de sesiones de la Asamblea General 

de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU), que se celebró esta semana. 
 

Especialmente unificados se mostraron estos 

Gobiernos en su disconformidad con la 

aplicación de sanciones por parte de EE.UU. 

hacia Venezuela y Cuba. También hubo 

consenso, entre estos, en torno a protestar por 

la inclusión de Cuba en la "lista de países que 

patrocinan el terrorismo" que mantiene el 

Gobierno de EE.UU. 
 

A partir de la asunción del presidente 

brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, y el 

colombiano, Gustavo Petro, las críticas a estas 

políticas se han hecho comunes en este tipo de 

foros. Pero la contundencia con que 

el mandatario chileno, Gabriel Boric, se adhirió a 

este reclamo, igual que sus homólogos de 

Argentina, Alberto Fernández, y de 

Honduras, Xiomara Castro, dan cuenta que hay 

un reclamo formal, sentido, de la región a 

Washington. 
 

 
 

Boric llegó incluso a plantear que las sanciones 

contra Venezuela ponían en peligro el propio 

evento presidencial pautado para 2024: 

"Tenemos la convicción que para garantizar que 

haya elecciones libres, con garantías para todos 

los sectores, es también imperativo que Estados 

Unidos levante las sanciones que hoy día tiene 

contra Venezuela". 
 

Igual que el resto de presidentes arriba 

mencionados, el mandatario chileno fue enfático 

en rechazar la política de Washington hacia La 

Habana: "Declarar que Cuba es un país que 

promueve el terrorismo no solo es falso, sino que 

nos violenta. Y por lo tanto, instamos a EE.UU. 

a seguir la línea que en su momento tuvo el 

gobierno de Barack Obama, cuando lo sacó de 

esa infame lista". 
 

Es la primera vez, en los últimos años, que se 

concentra tal cantidad de voces presidenciales, 

cohesionados en torno a estas demandas que ya 

toman forma de protesta regional. 
 

Año tras año, esta Asamblea General reclama 

por una abrumadora mayoría la necesidad de 

poner fin a dicho bloqueo.  

 

23/09/2023 Prensa MPPRE.- En el marco 

de la celebración del 78° período de 

sesiones de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), en Nueva York, durante su 

intervención en el Debate General, el 

ministro del Poder Popular para Relaciones 

Exteriores, Yván Gil, propuso el 

establecimiento de una “Zona Libre de 

Medidas Coercitivas Unilaterales” para 

realizar transacciones financieras y pagos 

interbancarios, sin impedimentos 

arbitrarios de las potencias occidentales. 
 

Recordó que pese a los ataques, agresiones, 

asedio y saqueo de las medidas coercitivas 

unilaterales, la economía venezolana ha 

empezado un proceso de recuperación, con 

cifras proyectadas de crecimiento muy por 

encima de otros países de la región. 
 

Gil refirió que estas medidas no solo han 

generado dolor y sufrimiento al pueblo 

venezolano, sino también pérdidas 

económicas que ascienden a más de 232 mil 

millones de dólares. Recalcó que ni 

siquiera la pandemia de la Covid-19 fue 

razón suficiente para levantar esas ilegales 

medidas. 
 

El Canciller venezolano se refirió a estas 

medidas como una gran pandemia que 

enfrenta el mundo, resaltando los efectos 

perniciosos de una política de agresión 

manifestada en la ilegal aplicación de MCU 

contra un tercio de la humanidad. 
 

Durante su discurso, aseveró que las MCU 

constituyen un ataque deliberado contra el 

derecho al desarrollo de pueblos enteros “y 

un impedimento para la consecución de la 

Agenda 2030, de la que tanto se ha hablado 

a lo largo de esta semana”. 
___________________________________________________ 
 

El Mapa Geopolítico ofrece un ranking de 

países sancionados por objetivo (personas, 

aeronaves, empresas/entidades y buques).  
 

Hasta agosto de 2023, 26.162 MCU pesan 

sobre 30 países, impuestas por EE.UU., la 

Unión Europea y otros Estados.  
 
 

96% de estas medidas (25.152) se 

concentran en 9 países, y el restante 4 % se 

distribuye entre 21 naciones.  
 

Rusia encabeza la lista con 67 % del total. 

Le siguen Irán, con 9 %, y Siria, con 5%. 

Venezuela es el quinto país con más 

sanciones (930), impuestas en tan solo 9 

años. 

 

Canciller de Venezuela, Yván Gil. 
 

 

 

En este sentido, el diplomático agregó que esta es la 

razón por la cual el Gobierno venezolano no puede 

endosar ninguna declaración que ignore u omita 

“esta cuestión trascendental para la vida y 

existencia de cientos de millones de seres 

humanos”. 
 

“Son más de 930 MCU que han sido aplicadas 

contra nuestro país por parte del gobierno de los 

Estados Unidos de América y sus cómplices”, 

aseveró. 
 

Puntualizó que, recientemente, el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos recomendó la suspensión y el 

levantamiento de cualquier medida coercitiva 

unilateral perjudicial sobre los derechos humanos. 
 

En este sentido, el canciller Gil dijo que “Venezuela 

exige que se ponga fin, de manera completa, 

inmediata e incondicional, a todas las ilegales 

políticas de sanciones y bloqueos económicos, 

comerciales y financieros a las que está sujeta 

Venezuela, Cuba, Eritrea, Irán, Nicaragua, Siria, 

Zimbabue y otras naciones hermanas, que con 

determinación y compromiso han sabido sortear 

estas políticas imperiales. 

 
  

 

 
 

A ocho años del decreto del Gobierno de Estados 

Unidos, que declara a Venezuela como una 

amenaza inusual y extraordinaria a la seguridad de 

ese país, el presidente de la Asamblea Nacional 

(AN), diputado Jorge Rodríguez (PSUV/Dtto. 

Capital), sostiene que de 930 sanciones coercitivas 

y unilaterales contra la nación 765 fueron emitidas 

por Donald Trump. 

https://actualidad.rt.com/opinion/ociel-ali-lopez
https://actualidad.rt.com/actualidad/472353-alto-comisionado-onu-levantar-sanciones-venezuela
https://actualidad.rt.com/actualidad/461801-eeuu-planear-retirar-cuba-lista-paises-patrocinar-terrorismo
https://actualidad.rt.com/actualidad/480630-boric-interviene-asamblea-general-onu
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EN DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

El Sol de Venezuela nace en el Esequibo     
Igualmente, es abundante en agua dulce y cuenta 

con más de 8 millones de hectáreas de bosques y 

una biodiversidad importante de flora y fauna. 
 

Esta multiplicidad de recursos es apetecida por 

el gran capital que utiliza el gobierno de EE.UU 

para la promoción y financiamiento de conflictos 

que les permita obtener prebendas del gobierno 

de Guyana, y con ello, lograr concesiones u otra 

figura para la explotación de los mismos.  
 

En estos momentos, de manera irresponsable el 

Gobierno de la República Cooperativa de 

Guyana, como empleados de la ExxonMobil, 

promueve una ronda ilegal de licitación de 

bloques petrolíferos en áreas marítimas 

pendientes de delimitación, lo cual representa 

una franca violación del  Derecho Internacional.  
 

Es importante indicar que Venezuela, mantiene 

una lucha y reclamo diplomático a pesar de la 

utilización de mecanismos espurios, por parte de  

distintos organismos internacionales defensores 

de los intereses de los centros hegemónicos.  
 

Tal es el caso de la Corte Internacional de 

Justicia (CIJ) quien se declaró competente para 

conocer de la demanda unilateral interpuesta por 

la República Cooperativa de Guyana, 

contraviniendo lo dispuesto en el Acuerdo de 

Ginebra, que representa la formalidad única y  

concreta vigente para dirimir el litigio territorial. 

En esta misma tónica, encontramos al ministerio 

colonial de EE.UU., conocido como la 

Organización de Estados Americanos. 

 
 

Ante tales circunstancias, resulta indispensable 

la cohesión nacional para la defensa de la 

Guayana Esequiba, que por historia y derecho 

nos pertenece. En tal sentido, la Asamblea 

Nacional aprobó el llamado a un Referendo 

Consultivo con el fin de conocer la opinión del 

pueblo venezolano, en torno a este tema que 

debe unirnos como patria, en contra de quienes 

pretenden, con criterio colonial, despojarnos del 

territorio y sus abundantes riquezas.  
 

 

Hasta el presente se han catalogado 5.309 

especies de vertebrados; 1464 aves, 386 

mamíferos, 377 reptiles, 342 anfibios, 1860 

peces de agua dulce y 880 peces marinos. El 

número de especies de fauna endémicas 

conocidas asciende a 19 mamíferos, 49 aves, 16 

reptiles, 157 anfibios y 37 peces de agua dulce. 

Los invertebrados se estiman en al menos 110 

mil especies de las cuales la mayoría no han sido 

aún identificados taxonómicamente y cerca de 

100 mil corresponden solamente a coleópteros. 

A 123 años de la nefasta y nula decisión 

contenida en el Laudo Arbitral de París 

del 3 de octubre de 1899, la República 

Bolivariana de Venezuela reitera, con 

absoluta firmeza, su histórica 

contención territorial sobre el 

Esequibo, en razón de que se pretende 

despojar a nuestra Patria de sus 

legítimos derechos sobre la Guayana 

Esequiba. 
 

Opinión: Ramón Lobo 24/09/2023 
________________________________________________________ 

 

La Guayana Esequiba perteneció al imperio 

español dependiente de la Capitanía 

General de Venezuela, creada en 1777 

mediante la Real Cédula de Carlos III. Con 

este hecho nace la ciudadanía de 

“venezolano” para todos los nacidos en 

estas tierras, cuya extensión territorial en la 

parte oriental tendrá como división entre 

España y Holanda, el río Esequibo desde su 

nacimiento hasta su desembocadura en el 

océano Atlántico.  
 

Esta jurisdicción se ratifica con la 

publicación en 1786 del mapa que indica 

los territorios que integran la capitanía 

constituida donde se establece el río 

Esequibo como límite oriental. La situación 

señalada posibilitó al momento de 

declararse la independencia, mediante la 

aplicación del principio del Uti Possidetis 

Juris que significa “como poseéis de 

acuerdo al derecho, así poseeréis”, ser 

incorporada a las Provincias Unidas de 

Venezuela.  
 

 

El Rey Carlos III de España al momento 

de firmar la Real Cédula con la cual se 

creó la Capitanía General de Venezuela. 
 

Las disputas durante gran parte del siglo 

XIX entre los gobiernos coloniales de 

España, Gran Bretaña y Holanda tienen 

consecuencias en América y 

particularmente, Venezuela es afectada en 

su territorio nacional con la invasión de los 

ingleses en los espacios aledaños al río 

Esequibo. Circunstancia que validada 

internacionalmente a través del Laudo 

Arbitral de París en 1899, en el cual 

Venezuela no participó y supuso la defensa 

de los intereses nacionales en manos de 

norteamericanos.  

 

Límites de la Capitanía General de Venezuela en 

1810, (Fuente: IDEFV). 

 

Ante esta decisión, el gobierno venezolano 

encabezado por Ignacio Andrade protesta de 

manera inmediata el resultado de dicho laudo. A 

partir de este momento y durante la mayor parte del 

siglo XX, Venezuela asume la defensa del territorio 

expoliado en el escenario internacional, 

demandando su  nulidad y fraude ante la ONU, lo 

cual arrojó en 1966 la firma del Acuerdo de Ginebra 

entre el Reino Unido de Gran Bretaña, la colonia de 

la Guayana Británica y Venezuela.  
 

En este acuerdo se cristaliza el reclamo incesante de 

nulidad por parte de la diplomacia venezolana al 

Laudo Arbitral de París de 1899, tal como se plasma 

en el   Artículo 1: Se establece una Comisión Mixta 

con el encargo de buscar soluciones satisfactorias 

para el arreglo práctico de la controversia entre 

Venezuela y el Reino Unido, surgidas como 

consecuencia de la afirmación venezolana que, el 

Laudo arbitral de 1899 sobre la frontera entre 

Venezuela y Guayana Británica, es nulo e írrito. 
 

Asimismo, se establece que las partes acordarán un 

arreglo práctico y pacífico como mecanismo para 

solucionar la diferencia limítrofe generada por el 

laudo arbitral mencionado. Así quedó expuesto en 

el artículo 33: 1... tratarán de buscarle solución, ante 

todo, mediante la negociación, la investigación, la 

mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo 

judicial, el recurso a organismos o acuerdos 

regionales u otros medios pacíficos de su elección. 

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimase 

necesario, instará a las partes a que arreglen sus 

controversias por dichos medios. 
 

Es importante indicar que la zona en reclamo, está 

integrada por una extensión de 159.500 km2, que 

forma parte del Macizo Guayanés, con una área 

costera de aproximadamente 435 kilómetros, desde 

Punta Playa hasta la desembocadura del río 

Esequibo; concibiendo derecho a la Plataforma 

Continental y por ende a la Zona Económica 

Exclusiva. Territorio con abundante actividad 

pesquera y con importantes reservas petrolíferas.  
 

Adicional cuenta con recursos naturales y minerales 

como oro, diamantes, coltán, bauxita, manganeso, 

mica y uranio.  

https://es.wikipedia.org/wiki/De_iure
https://es.wikipedia.org/wiki/De_iure


LUNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 / PUBLICACIÓN 
DIPLOMACIA 

DE PAZ 
 

PÁGINA 5 

EN UN HECHO HISTÓRICO 

Justicia en Brasil falló en contra de reducir las reservas 

indígenas y las tierras ancestrales en la Amazonía 
 

  

El peronismo se ilusiona con 

recuperar la capital argentina tras 16 

años del PRO 

 

23 Sept/2023 Sputnik.- Las tensiones dentro 

de la coalición Juntos por el Cambio y el 

desgaste luego de 16 años de gobierno, 

ilusionan al peronismo con arrebatarle la 

Ciudad de Buenos Aires al macrismo.  
 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 

sido gobernada por el PRO desde 2007, 

cuando Mauricio Macri se ganó al público 

porteño. Desde ese entonces, su partido ha 

sido imbatible en la capital argentina, que 

además fue la plataforma desde la que se 

catapultó a la presidencia en 2015. 
 

Sin embargo, las corrientes, desavenencias 

internas, hacen que parte de la coalición 

oficialista, en especial el partido radical, no 

se sienta representada por Jorge Macri, el 

candidato que designó su primo, Mauricio. 
 

En este contexto, el peronismo ve una 

ventana de oportunidad para absorber ese 

descontento y destronar al partido por 

primera vez en 16 años, de la mano de 

Leandro Santoro. 
 

“Estamos trabajando fuertemente para 

ingresar al balotaje y ganar las elecciones. 

Tenemos un buen candidato como Leandro 

Santoro y también una buena oportunidad. 
 

 

 

 “Hay votantes de Juntos por el Cambio a 

quienes el modelo de Macri no les convence 

y nos ven como una alternativa, para una 

ciudad más humana e integrada y con 

espacio para todos”, agregó. 
 

La candidata se refirió a la problemática 

del acceso a la vivienda en el distrito, donde 

los precios son muy altos y las unidades 

disponibles escasean. 
 

“Si ganamos, vamos a derogar el código 

urbanístico. No puede ser que los terrenos 

sean un banco que actúe como reserva de 

valor en contra de los inquilinos, que no 

pueden alquilar. Además, obligaremos que 

nuevas propiedades se alquilen por un 

tiempo de forma tradicional y no vayan a Air 

Bnb, plataforma que vamos a regular”. 
 

 

22Sept/2023 Sputnik.- Brasil: fallo a 

favor de pueblos indígenas es "muy 

positivo" porque sienta precedente. Es un 

hecho histórico, la Justicia en Brasil falló 

en contra de reducir las reservas indígenas 

y las tierras ancestrales en la Amazonía.  
 

En Brasil, el Supremo Tribunal Federal 

falló contra la tesis del marco temporal 

que obligaba a reducir las reservas 

indígenas y las tierras ancestrales en 

la Amazonía. 
 

La Corte rechazó de esta forma la 

presentación de las entidades rurales que 

querían que no se reconocieran las tierras 

indígenas reivindicadas tras la 

Constitución de 1988. 

 
 

La votación por este caso demoró cuatro 

años, período en el cual hubo masivas 

movilizaciones en todo el país 

organizadas por los movimientos 

indígenas, que actualmente reúne a poco 

más de un millón de habitantes, pero que 

cuenta con un importante respaldo 

ciudadano. 
 

El relator del caso, Edson Fachin, sostuvo 

que el derecho de los pueblos indígenas a 

la tierra es anterior a la creación del 

Estado y agregó que este derecho no debe 

definirse en ningún marco temporal. 
 

Por su parte el juez Fachin recordó que la 

Constitución define  los  derechos  que  los 

pueblos tienen "derechos originarios sobre 

las tierras que ocupan". 
  

Desde el Gobierno del presidente Luiz 

Inácio Lula da Silva, hubo una fuerte 

oposición a la tesis de los ruralistas, al 

punto de que el actual Ejecutivo fue el 

primero en la historia del gigante 

sudamericano en instalar un Ministerio de 

Pueblos Originarios. 
 

En entrevista a Augusto Ruas, doctor en 

Economía y coordinador del curso de 

Economía de la Facultad de Campinas, el 

experto afirmó que este fallo es "una noticia 

muy positiva" para los pueblos originarios 

porque además sienta un precedente y 

agregó que esta resolución le aplicó "un 

duro golpe" a los planes expansionistas del 

agronegocio vinculado al expresidente Jair 

Bolsonaro. 
 

"Se trata de una decisión muy positiva para 

los pueblos indígenas, la cosa juzgada tiene 

repercusiones en cientos de otros juicios 

pendientes en la justicia brasileña porque 

actualmente, más de la mitad de los pueblos 

indígenas brasileños, viven en áreas no 

demarcadas y este fallo crea la posibilidad 

de reconocimiento de sus derechos", 

sostuvo Ruas. 
 

 
 

El analista agregó que "el agronegocio 

respalda su defensa ante la incertidumbre 

sobre las propiedades agrícolas", porque 

"actualmente, existen muchos casos en los 

que los indígenas solicitan derechos sobre 

las áreas ocupadas por la agroindustria". 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

  

 

  

 

https://sputniknews.lat/20230517/la-disputa-por-la-ciudad-de-buenos-aires-los-candidatos-en-una-eleccion-clave-1139542172.html
https://sputniknews.lat/20230914/argentina-ante-la-urgencia-de-regular-los-alquileres-temporales-debido-al-boom-turistico-1143697708.html
https://sputniknews.lat/20230922/las-enigmaticas-tierras-pretas-de-la-amazonia-podrian-tener-un-origen-artificial-1143987911.html
https://sputniknews.lat/20230920/pueblos-indigenas-protestan-en-brasilia-previo-a-decision-del-supremo-sobre-sus-tierras--fotos-1143928359.html
https://sputniknews.lat/20230920/pueblos-indigenas-protestan-en-brasilia-previo-a-decision-del-supremo-sobre-sus-tierras--fotos-1143928359.html
https://sputniknews.lat/20230919/lula-abre-la-semana-de-alto-nivel-de-la-asamblea-general-de-la-onu-1143864279.html
https://sputniknews.lat/20230919/lula-abre-la-semana-de-alto-nivel-de-la-asamblea-general-de-la-onu-1143864279.html
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Diosdado Cabello: El Esequibo es y será 

por siempre territorio de Venezuela 
 
 

24/09/2023 El Mazo.- El territorio del Esequibo es y será por siempre 

de Venezuela, por lo que nuestro país repudia las manipulaciones del 

imperialismo norteamericano para tratar de apropiarse de nuestro 

territorio, aseguró el diputado a la Asamblea Nacional Diosdado 

Cabello. 
 

Así lo señaló el parlamentario a través de su cuenta en la red social 

X en donde, además, replicó el comunicado emitido este domingo por 

el Poder Legislativo en repudio a los recientes cuestionamientos del 

gobierno de Guyana sobre la decisión soberana de Venezuela de hacer 

un referéndum consultivo para ratificar su defensa sobre el territorio 

del Esequibo. 
 

 

 

 

 

¡El territorio Esequibo es de Venezuela! 
 

 

 

Marchas desde 

todos los 

rincones de 

Venezuela… 

estamos 

venciendo. 
 

El chavismo en 

defensa de la 

revolución, en 

defensa de 

Nicolás Maduro 

y en defensa del 

territorio 

Esequibo, más 

fuertes y más 

unidos que 

nunca. 

  

 
 

Movilización popular permanente en defensa de la soberanía nacional. 
 

 

http://www.psuv.org.ve/temas/noticias/diosdado-cabello-esequibo-es-y-sera-por-siempre-territorio-venezuela/
http://www.psuv.org.ve/temas/noticias/diosdado-cabello-esequibo-es-y-sera-por-siempre-territorio-venezuela/

